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Lanús, 0 3 JUL 2002 

VISTO, la propuesta de modificación de la denominación de dos 
asignaturas del Plan de Estudios de la Licenciatura en Gestión Ambiental 
Urbana, elevada por la Dirección del Departamento de Desarrollo Productivo y 
Trabajo y de la carrera mencionada, y 

CONSIDERANDO 

Que la propuesta referida consiste en modificar la denominación de 
las asignaturas "Metodología de la Investigación I" y "Metodología de la 
Investigación II", por la de "Investigación Urbana I" e "Investigación Urbana II", 
respectivamente, del Plan de Estudios de la Licenciatura en Gestión Ambiental 
Urbana, aprobado por Resolución N° 046/99 del Consejo Superior y reconocido 
oficialmente por Resolución N° 349/00 del Ministerio de Educación; 

Que esta modificación responde al propósito de reflejar en el 
nombre de las asignaturas el campo específico de las mismas, tanto desde un 
punto de vista epistemológico como teórico — metodológico; 

Que la Secretaría Académica ha considerado la propuesta referida y 
no tiene objeciones que formular; 

Que es atributo del Consejo Superior resolver sobre el particular, 
conforme lo establecido en el Artículo N° 32, inc. f) del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Lanús; 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 

ARTICULO 10: Modificar la denominación de las asignaturas "Metodología de 
la Investigación I" y "Metodología de la Investigación II", por la de 
"Investigación Urbana I" e "Investigación Urbana II", del Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Gestión Ambiental Urbana, aprobado por la Resolución N° 
046/99 del Consejo Superior. 

ARTICULO 2°: Por Secretaría Académica se arbitrarán los medios para realizar 
las gestiones correspondientes ante el Ministerio de Educación de la Nación. 

r-TICULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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